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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Septiembre 08 de 2009 

NUM. ;yr{O I (SECCION "B").- VISTOS: 

o/ E-mail.de 02 de Septiembre de 2009, de la Dirección de Administración y Finanzas, remitiendo Solicitud 

de Decreto de Baja N°141 de la Unidad de Inventarios; (Antecedente N°5337) 

o/ E-mail.de 04 de Septiembre de 2009, de la Administración Municipal ; 

o/ Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

o/ Decretos Alcaldicios Nros. 2837 de 17 de Agosto de 2009.; 2958 de 26 de Agosto de 2009; 

D E C R E T O: 

DESE DE BAJA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES, la especie que a continuación se 
detalla, destinada a la Dirección que se indica, por encontrarse en mal estado de conservación y ya cumplió 
su vida útil: 

01 IMPRESORA INYECCION DE TINTA MARCA HEWLETT PACKARD, MODELO 840C SERIE 
MX0801SHa COL- BCO. INVIERNO, INVENTARIO 5430, DESTINADO A LA DIRECCiÓN DE 
DESARROLLO COMUNITARIO. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Yuna vez hecho, ARCHíVESE. 

LAGM/EFV/pva.
DISTRIBUCiÓN: 

- Administración Municipal 
- Administración y Finanzas 
- Unidad de Inventarios 
- Dirección de Control 
- O. I. R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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